
 



administradores se ajustaron a las disposiciones legales vigentes, de la Junta General de 
Accionistas de la compañía 

Que los estados financieros fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados y a las disposiciones de la Superintendencia de Compañías, 

Y que la evaluación del sistema de control interno existente, así como de las políticas de 
conservación y custodia de los bienes, libros de actas y registros en general es satisfactorio. 

CONCLUSION 

Señor Presidente y señores Accionistas, en mi opinión, los estados financicros anteriormente 
referidos, presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación 

financiera de TERRABAMBU S.A. al 31 de diciembre de 2018 así como los cambios en su 
flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

De igual manera, el resultado de mi revisión no revela situaciones, en las transacciones 
examinadas, que en mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones 
de TERRABAMBU S.A. como agente de retención y percepción del impuesto a la renta 
durante el año en revisión 

Quito, marzo 20 del 2019 
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